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CARTA DE FECHA 14 DE JULIO DE 198,! ¿'Tn;GIDA AL SECRJZTAHIC~ GENERAL 
POR EL, REPRESENTANTE PERMANENTE DEL TRAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de acusar recibo del texto de la resolución 514 (1982) del 
Consejo de Seguridad que he transmitido al Ministerio de Relaciones Exterivres de 
la República Islámica del Irdn. Me complace adjuntarle el texto de la respuesta de 
mi Gobierno. 

Agradeceré que el texto de esta respuesta se distribuya como documento del 
Consejo de Seguridad. 

( Fi rm ado) SaiJ RAJAIE KHORASANI 
Representante Permanente de la 

República Isldmica del Irán 

/  02-19761 2425b 
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Anexo 

Fosic& de la República Islhica del Irin con respecto a las 
medidas adoptadas por el Conseio-de Seguridad en relacibn cori - 

la guerra de agresión iraquí contra el lrbn -- 

Lds medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad respecto a la guerra 
imuesta al Irán por los iraquies a partir de septiembre de 1980 no se st ienen a la 
Carta de las Nacionee Unidas. 

En el párrafo 2 del Artículo 24 de la Carta dice: 

“En el desempefio de estas funciones , el Consejo de Seguridad procederá de 
acuerdo con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.” 

En el párrafo 1 del Artículo 33 de la Carta dicer 

“Las partes en una controversia cuya continuacih sea susceptible de 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
tratarán de buscarle solucián, ante todo, mediante la negociación, la 
investigacibn, la mediacidn, la conciliación, el arbitraje, ~1 arreglo 
judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios 
pacíficos de su eleccidn.’ 

En el párrafo 1 del Articulo 37 de la Carta dice: 

‘Si las partee en una controversia dé la naturaleza definida en el 
Artfculo 33 no lograren arreglarla por loe medios indicados en dicho Articulo, 
la eometer6n al Consejo de Seguridad .” 

En el pirrafo 2 del Articulo 33 de la Carta dícea 

“El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario instará a las partee a 
que arreglen sus controversias por dichos medios.” 

Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas deba, por el compromiso que ha 
adquirido en virtud de la Carta, dar cumplimiento a loe Articulas 33 y 37 antes de 
decidfr unilateralmente recurrir a la agreeibn anneda y a la oWpwi¿n para 
rcaolver una controversia. No obstante, si un Estado toma una decíeih unilateral 
de esa índole, es deber del Conrejo condenar a ese Eetado por no habecoe atenido a 
la Carta, y exigirle que restaure las condiciones existentes antes del inicío de la 
agresión y que resuelva la controvereir con arreglo a loe artículos 33 y 37 de la 
Carta. Al no obrar de ese modo, ei Consejo no ha procedido de acuerdo con los 
propbsitos y principios de lar Naciones Unida& 
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En la resolución 479 (1980) del (Consejo de Serluridad no se reconwe que hayan 
tenido lix]ar una agresión armada y una ocupacidn. ‘rarupoc:o se condena al agresor nt 

SC le exiye que restaure las condiciones existentes antes del inicio de la 
.3~3resi8n. !,a resolucí6n 479 (1980) , por tanto, no se atiene a la Carta. Esa 
!rF*w)luci¿?n constituye un intento del Consejo de ddr validez a las corlsw..-uencias de 
Id agrcsi6n armada irayuí y de impr~er al Irán condiciones para lograr la ~37. c~ue 
f,lvc-rrecen unilet~ralmPnt e al ayresor. 

Vi total silencio del Conse-jo tlct Seguridad durante casi 22 meses, cn que las 

ncc iones bélicas de las fuerzas de agresión iraquíes estuvieron diriyidas 
pt i ncipdlmente corltra la poh\i~~ ibn civil del Irán y oh3c’t~vos econímitri3S en 
K!luzistan y el Irán I.>ccirl~ntal, (.lcmile:;tra claramente que el Consejo de :Seguuidad ha 
pdc;ado por alto dtrlikr,wl.lment.r sus responsabilidades en virtud de la Carta, en 
contradicri6n con el Artíclll<> 39. kkt0 signit ica qup el Coijsejn se estaba 
desautorizando en cuanto a la cuestión de La ayresih iraquí contra el Irán y, por 
t:onsiglliente, estaba apoyando Lkitamente la posición del Iraq. 

LA resolucib 514 (1982) del Consejo corresponde plenamente al enfoque general 
que ha adoptado e 1 Consejo con respecto a la cueetibn , que hasta e 1 momento ha sido 
un disfrazado apoyo del agresor. 

La resoluci& 514 (1982) deliberadamente no llega ã reconocer que la agresión 
arxada y la ocupación iraquí han durado cerca de 22 meses. No llega a condenar al 
a~~res3r por haber pa.;ado por alto los Artículos 33 y 37 de la Carta. No llega a 
reconocer que la agresión tirbara del Iraq ha tenido graves consecuencias en forma 
de cr’ímenes contra la humanidad. Tampoco reconoce el derecho innegable del pueblo 
irani a castigar a los crimínales de guerra responsables por la destrucción y 
miseria que la agreslán iraqui ha causado en el Irán. 

Esto indica claramente que el Consejo de Seguridad ha esperado hasta quer 
utilizando las palabras del Ministro de Relaciones Exteriores itaqui, el Iraq ha 
matado tantos iranies cano ha querido y ha destruido todos los bienes que ha 
deseado, antes de intervenir para crear un escudo tras el cual los criminales de 
guerra que gobiernan el Iraq estuvieran a salvo del castigo que los reeta. 

Semejante actitud del Consejo de Seguridad constituye una contradiccibn 
flagrante con el espíritu de la Carta y es una clara violacibn del Articulo 21. 

Por consiguiente, la República Islámica del Irán se disocia de cualquier 
medida tomada hasta la fecha por el Consejo de Seguridad con respecto a la guerra 
de agrerih iraqul contra el Ir6n. 

Estamos d íspuestos l cooperar con el Consejo si en el futuro considera 
apropiado l aumír reríamente sus res~nsabílidader y hacer frente a las realidades 
que l xirten en la tona. 

Er evídentc qge el Consejo ser& plenamente respowakL@ de toda consetiaencia 
que se desprenda de su neglígensia mortrada hasta la fecha. 

-I-B- ,---&‘v* - “w-. .~ 


